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CIERRE. No habiendo más temas que tratar, se da por terminada la junta de aclaracione 
las 13:10 trece horas con diez minutos del día treinta de junio de dos mil veintidós, s 

"-'.::'_Jo....._-=...." presente acta, firmando los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. 

A su vez los asistentes hacen constar que en este acto reciben copia del acta de junta de 
aclaraciones del proceso que nos ocupa, y que un ejemplar de la misma es inmediatamente puesta 
a la vista y a disposición de los licitantes a las afueras de la oficina de la Dirección General, en la 
pared del pasillo que conduce al área de Comité, misma que permanecerá en dicho lugar por un 
plazo no menor a cinco días hábiles, a partir de esta fecha, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 48 numeral 7 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contrataciones para el Municipio de Guadalajara. 

El área requirente aprovecha la junta de aclaraciones para de conformidad con las bases, 
manifestar que la visita de campo será el día de mañana, viernes uno de julio a las 9:00 AM en 
Palacio Municipal, Hidalgo 400. Cualquier duda derivada de Ja programación de la visita de campo, 
favor de comunicarse a la extensión 3223 con Teresa de Jesus Ambris Toris. 

ASISTENCIA. Alejandra Gonzalez de los Santos, en representación de la Contraloría 
Ciudadana; Eduardo Zepeda Plateado, en representación del Comité de Adquisiciones y en 
representación del Lic. Gonzalo Alberto García Avila, Director de Adquisiciones y Secretario 
Técnico del Comité de Adquisiciones; Armando Benavides Orozco, en representación del área 
requirente. 

Se hace constar que al acto no se registraron licitantes. ~ 

DESARROLLO. Acto seguido, de conformidad al capítulo V de las bases que rigen~~- ~. 
procedimiento de adquisición que nos ocupa, al artículo 48 del Reglamento de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de Guadalajara; y al artículo 
63, numeral 1, fracción IV de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se hace constar que no se recibieron 
preguntas, por lo que no se desahoga ningún tema relativo a las bases o sus anexos. 

APERTURA. En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 13:00 trece horas del día treinta de 
junio de dos mil veintidós, en las oficinas que ocupa la Dirección de Adquisiciones, en la finca 
marcada con el número 63 de la calle Nicolás Regules, esquina Mexicaltzingo, planta alta, Zona 
Centro de Guadalajara, Jalisco, en cumplimiento de lo que establecen las bases de la licitación 
LPL 2022/270, denominada MANTENIMIENTO REDES ELÉCTRICAS solicitado por la Unidad de 
Servicios Generales, se hace constar la presencia de las siguientes personas: 
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Armando Benavides Orozco 

en representación del área requirente. 

Alejandra Gonzalez de los Santos 

en representación de la Contraloría Ciudadana 

Eduardo Zepeda Plateado 

en representación del Comité de Adquisiciones 

Nombre y cargo 
Por el Munici io de Guadalalare: 
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